
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

              Bogotá D.C. seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso  Restitución 2022-00597 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y advirtiendo la manifestación de la apoderada 

demandante, se ORDENA: 

 

1. El Emplazamiento de los demandados CARLOS ALBERTO SANCHEZ DIAZ y 

LUIS ALBERTO DIAZ MORENO, en los términos del artículo 293 del C.G. del P., 

el cual deberá realizarse de conformidad a la Ley 2213 de 2022 y Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación 

en medio escrito. 

 

2. Requerir a la parte actora para que proceda de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 292 del C.G. del P., como quiera que las certificaciones allegadas al 

Despacho con las que se pretende dar por notificadas mediante aviso a las 

demandadas GLADYS MARINA DIAZ MORENO y NANCY ALBA DIAZ MORENO, 

no viene acompañada del aviso cotejado ni de la providencia que se les notifico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.17 Hoy, 7 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso Ejecutivo No.2022-00787 

 

Por cuanto le asiste razón a la parte actora, toda vez que en el mandamiento de 

pago se omitió incluir el valor de los intereses de mora de las primas de mora de 

seguro vencidas y las cuotas que en lo sucesivo se sigan causando, a la cual hay 

lugar a ordenar su pago, el Despacho, al tenor del artículo 287 del C.G.P., dispone: 

 

1. ACLARAR el auto de fecha 3 de noviembre de 2022 mediante el cual se revocó 

el auto que libro mandamiento de pago, en el sentido de que se modifica solamente 

el numeral cuarto de dicha providencia en lo demás el auto queda incólume. 

 

2. ADICIONAR al mandamiento de pago lo siguiente respecto del numeral 5° y 6°:                       

 

 5. Por los intereses de mora causados sobre la suma descrita en el numeral 4, 

correspondiente a las primas de seguro vencidas, liquidados a la una y media veces 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

6. Por las cuotas de las primas de los seguros de vida que en lo sucesivo se sigan 

causando hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

 JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante 

anotación en Estado No.017 Hoy, 7 DE MARZO DE 
2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01711 

 
 

Sería el caso proceder a resolver la admisión de la demanda, sino es porque el 

despacho observa que a documento 003 fue allegado escrito de admisión de 

negociación de deudas de la Notaría Octava de Bucaramanga, razón por la cual la 

parte demandante deberá hacerse parte dentro del trámite que se lleva a cabo en 

dicha Notaría. 

 

Por lo anterior el Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la  demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución, junto con los anexos, sin          necesidad de desglose 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros 

correspondientes y acusando recibo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.17  Hoy, 7 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01715 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de una factura junto con los intereses de mora, se encuentra que 

dicha obligación no reúne los requisitos esenciales establecidos por el artículo 422 

del C. G del P y 774 del Código de Comercio y decreto 1074 de 2015 y en 

consecuencia no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015 señala 

que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante, cuando, por medios electrónicos, 

acepte de manera expresa el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio o cuando no reclamare al emisor 

en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico; bajo estos derroteros debe indicarse que el documento 

aportado para el cobro no cuenta con el recibido o él envió de la factura electrónica, 

por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no cumplir con los 

requisitos que exige la precitada norma.  

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por BIOPOLIMEROS 

INDUSTRIALES S.A.S contra GRUPO ADAMENA S.A.S.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



   

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 017 Hoy, 7 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01727 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANDRES EDUARDO CARVAJAL GUZMAN a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $38.320.046,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 01 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Javier Mauricio Mera Santamaría como 

apoderado judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 017 Hoy, 7 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01733 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. 

de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de HEINER URIELES LUNA y CAMILO ANDREY TRIANA BRAVO a 

quienes se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.566.978,oo M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de febrero a diciembre de 2022 

con vencimiento los días 2 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $388.470,oo pesos por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre que dicha 

suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $1.648.093,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

 

 



5. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería a para actuar a la abogada Ingrid Tatiana Saenz Escamilla 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.017 Hoy, 7 DE MARZO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

   Proceso: Ejecutivo 2022-01735 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Indique la dirección de notificación de la parte demandada de acuerdo al Art. 

82 del C. G. del P. núm. 2°, como quiera que la misma no fue relacionada en 

el acápite de notificaciones, a su vez deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, 

informando la manera como la obtuvo y acreditando ese hecho. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.17 Hoy, 7 DE MARZO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 
 

  

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                    Proceso: Ejecutivo 2022-01737 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Aclare las pretensiones de la demanda teniendo cuenta que los valores solicitados 

son disimiles a los pactados en el pagaré. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.017 
Hoy, 7 DE MARZO DE 2023. 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-01739 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.17 Hoy, 7 DE MARZO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01741 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ELIZABETH LOPEZ SIERRA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $9.961.318,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 017 Hoy, 7 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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